
DECRETO NÚMERO 107 

(Publicado en la GOEM del 3 de agosto de 2016) 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a 

sus habitantes sabed:  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:  

DECRETO NÚMERO 107 

 LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA:  

ARTÍCULO PRIMERO. … 

 ...  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el párrafo séptimo de la fracción II del artículo 95 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, para quedar como sigue:  

Artículo 95. ... 

I. ... 

II. ...  

...  

... 

...  

...  

...  

Para cada cancelación de inscripción o anotación relativa a los actos anteriores se pagará $1,321, 

a excepción de las cancelaciones que se realicen a favor de los beneficiarios de los programas 

promotores, respecto de inmuebles destinados a viviendas de interés social, social progresiva o 

popular, en cuyo caso se pagará un derecho equivalente a $69, así como en el caso de cancelación 

de inscripciones o anotaciones que se relacionen con créditos en los que intervenga el Fondo 

Instituido en relación con la Agricultura o la Financiera Rural; para el caso de aquellas cancelaciones 

que se realicen a solicitud de parte interesada por el transcurso de diez años a partir del vencimiento 

del plazo para el cual fue constituida, se pagará un derecho equivalente a $500. 

 ... 

 ...  

III. a IV. ...  

... 

...  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno".  



TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 

establecido en el presente Decreto.  

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  

Dado en Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil dieciséis.- Presidenta.- Dip. Mirian 

Sánchez Monsalvo.- Secretarios.- Dip. Anuar Roberto Azar Figueroa.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa 

Molina.- Dip. Irazema González Martínez Olivares.- Rúbricas.  

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  

Toluca de Lerdo, Méx., a 3 de agosto de 2016.  

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

 (RÚBRICA). 


